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PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2021-00014-00 
ACCIONANTE: LILIA MARÍA MERCHÁN RAVELO 
ACCIONADO: SECRETARÍA DE SALUD DE BOYACÁ Y OTRO     

 
Jericó (Boyacá), diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Como quiera que la presente Acción de Tutela fue excluida de REVISIÓN mediante 

auto del 17 de septiembre de 2021 de la Honorable Corte Constitucional, 

ARCHÍVENSE las diligencias dejando las respectivas constancias en los libros 

radicadores. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARCELA P. SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
MSR 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marcela Patricia Sepulveda Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Jerico - Boyaca 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por Estado No. 25   de 
hoy 20 DE OCTUBRE DE 2021, siendo las 8:00 

A.M. 
 

GINA PAOLA URIBE PALAYO 

Secretaria 

mailto:jpmpaljerico@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Calle 3 No. 2-47 Piso 1º, Jericó (Boyacá),  

Email: jpmpaljerico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3fc583d55bb1a9d1dbb9c689087d36d16911c4153d0742635cc09ffcac8dde4f 
Documento generado en 19/10/2021 01:56:20 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jpmpaljerico@cendoj.ramajudicial.gov.co

